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Moreno, Jhoelys

De: Jenny Viviana Torres Bermudez <viviana.torres@equirent.com.co>
Enviado el: lunes, 10 de febrero de 2020 2:26 p. m.
Para: Moreno, Jhoelys
CC: Diana Patricia Rodriguez Henriquez; Maria Isabel Sanchez; Javier Andres Blanquicett 

Woo; JAIME LUIS JIMÉNEZ PACHECO; Angy Jasveidy Sanchez Alfonso; Marc Aleixon 
Pelaez Sanchez; Diego Fernando Diaz

Asunto: Re: AUTORIZACION COMPRA DE 4 LLANTAS MT / EJM008 // BARRANQUILLA
Datos adjuntos: EJM008 LLANTAS BARRANQUILLA.pdf

Jhoelys buenas tardes, 
  
Adjunto orden de servicio Nº 2478489 del vehículo de placas EJM008 por cantidad de 4 
llantas , para ser enviadas a la ciudad de Barranquilla. Favor confirmar el envío de las 
mismas. 
 
 

 
Cordialmente, 
 

Haga clic 
aquí con el 
botón 
secundario 
para 
descargar 
imágenes.  
Para ayudar 
a proteger la  
confidencialid
ad, Outlook 
evitó la 
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 

 
 
Este mensaje y los anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada 
por personas y/o entidades diferentes a su destinatario. Si el lector de este mensaje no fuera el destinatario, considérese por este 
medio informado de que la retención, difusión, o copia de este correo electrónico está estrictamente prohibida. Si este es el caso, 
por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Las 
opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad de Equirent S.A., no necesariamente representan 
la opinión de la Compañía. Equirent S.A. no se hace responsable en caso de que en éste mensaje o en los archivos adjuntos haya 
presencia de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. El uso de este correo es 
exclusivamente para uso interno en Equirent S.A. y no esta creado para efectos de comunicaciones formales de la Compañía hacia 
terceros, por lo que el contenido de este correo no obliga ni vincula de manera alguna a Equirent S.A. 


